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JUAN CARLOS CORDERO ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 74.849.417 de Orocue, 

Casanare, actuando a nombre propio y en mi calidad de candidato a la Gobernación del Departamento 

del Vichada, en las elecciones atípicas convocadas mediante Decreto Nacional 453 de 2025, acudo a 

su Honorable Despacho, par interponer acción de tutela en contra de la Registraduría Nacional de 

Estado Civil y el Consejo Nacional Electoral, por la existencia de una serie de presuntas irregularidades 

en el proceso de elección, votación y escrutinio modalidad de preconteo en el proceso electoral 

desarrollado el pasado 15 de junio de 2025 en el Departamento del Vichada. Situaciones que 

conculcan de manera grave los derechos fundamentales al debido proceso, consagrado en el artículo 

29 constitucional y el derecho a elegir y ser elegido, consagrado en el artículo 40 de la Carta Política 

del 91, conforme se establece en los siguientes:  

 

 

HECHOS 

 

1. Mediante Decreto 453 de 2025, el presidente de la Republica, con la firma del Ministro del 

Interior, convocó a elecciones atípicas para elegir el Gobernador en el Departamento del 

Vichada para el 15 de junio de 2025.  

 

2. Cumplidos cada uno de los requisitos establecidos por la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, me inscribí como candidato a la Gobernación del Departamento del Vichada, con el aval 

del Partido de la U y en la coalición “Vichada en Buenas Manos”, tal y como se evidencia en 

el formulario de Solicitud de Inscripción y Aceptación de Candidatura, anexo al presente 

escrito.  

 

3. En desarrollo del proceso de campaña electoral, la coalición “Vichada en Buenas Manos”, 

sufrió una serie de amenazas y acciones violentas por grupos al margen de la Ley, tal y 

como fue reportado por los medios de comunicación nacional como el tiempo, bluradio, 

entre otros (  https://www.eltiempo.com/justicia/conflicto-y-narcotrafico/retienen-comitiva-de-

juan-carlos-cordero-candidato-a-la-gobernacion-del-vichada-previo-a-elecciones-atipicas-

https://www.eltiempo.com/justicia/conflicto-y-narcotrafico/retienen-comitiva-de-juan-carlos-cordero-candidato-a-la-gobernacion-del-vichada-previo-a-elecciones-atipicas-3462802
https://www.eltiempo.com/justicia/conflicto-y-narcotrafico/retienen-comitiva-de-juan-carlos-cordero-candidato-a-la-gobernacion-del-vichada-previo-a-elecciones-atipicas-3462802


3462802 ; https://www.bluradio.com/nacion/atacan-a-disparos-vehiculo-de-avanzada-de-

candidato-a-la-gobernacion-del-vichada-rg10 ) 

 

4. Conforme al calendario electoral atípico, la Registraduría Nacional del Estado Civil, dio curso 

al proceso electoral el día 15 de junio de 2025, iniciando a las 8:00 a.m y cerrando el proceso 

de votación a las 4:00 p.m.  

 

5. Culminado el proceso de votación se dio inicio al proceso de escrutinio, modalidad de 

preconteo.  

 

6. En el desarrollo del preconteo, se empiezan a observar presuntas irregularidades que inciden 

de manera necesaria en los resultados de la votación.  

 

7. En desarrollo del proceso de transmisión de los Resultados electorales en el municipio de 

Santa Rosalía, la Registraduría Nacional del Estado Civil informó en el Boletín 008, el 

escrutinio del 100% de las mesas del Municipio, indicando un resultado 1.176 votos en favor 

del candidato Juan Carlos Cordero Rojas coalición ““Vichada en Buenas Manos” y 764 votos 

en favor del Candidato Fulberto Guevara, tal y como se observa en documento anexo y en 

link https://descargaboletinesvichada2025.registraduria.gov.co/details/4-002  

 

8. No obstante y pese a lo dicho en el hecho séptimo, los resultados de la votación en el 

Municipio de Santa Rosalía Vichada presentan resultados distintos, como se evidencia en el 

formulario de escrutinio E – 26, se evidencia que la votación que arroja el preconteo es 1.376 

votos en favor del candidato Juan Carlos Cordero Rojas coalición ““Vichada en Buenas 

Manos” y 764 votos en favor del Candidato Fulberto Guevara.  

 

9. En el ejercicio del preconteo, en el Municipio de Cumaribo, Vichada, la situación resulta aún 

más gravosa, pues los formularios E-14 presentan serias irregularidades, tal y como se narra 

en los hechos subsiguientes.  

 

10. En la mesa 002, puesto de votación 89, zona 89, del Municipio de Cumaribo, Vichada, fue 

alterado el formulario E -14, delegados, luego del cierre, suscripción y firma del formulario. De 

manera inicial, de acuerdo al material fotográfico del testigo electoral, el formulario indicó 

votantes por mesa 399; Votos en la urna 279; Votos Incinerados 121; Votos a favor de Juan 

Carlos Cordero 88; Votos a favor Fulberto Guevara 187; Votos en Blanco 0; Votos Nulos 2; 

Votos No marcados 1; Suma total de Votos del Acta E-14  278. Tal y como se observa en la 

fotografía dispuesta por el testigo electoral:  
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Tal y como se observa, el formulario E-14 muestra una serie de anomalías y discordancias 

sustanciales a saber: a) la cantidad votantes inscritos por mesa en el formulario E 11, 399, no 

corresponde con el total de votos en el acta E 14, 278. b) de suma gravedad que en el 

formulario se indique la incineración de 121 votos.  

 

Sumado a lo anterior y con una profunda irregularidad, en la pagina de la Registraduría 

General de la Nación, se carga un formulario que presenta una serie de evidentes y 

presuntamente, profundas irregularidades que alteran el contenido material del formulario E-

14, tal y como se observa en la siguiente imagen:    



 

 
Al contrastarse el formulario E-14 reportado por el testigo electoral de la mesa y el cargado 

por la página de la Registraduría Nacional del Estado Civil, se evidencia:  

 

• El E-14 reportado por el testigo no presenta ni tachones, ni enmendaduras, ni 

inscripciones de ningún tipo.  

• El formulario E-14 presentado por el testigo electoral, presenta una inscripción 

manuscrita con el número 2 en el parte del número de la mesa, el cual no presenta el 

formulario E-14 cargado en la pagina de la registraduría General de la Nación.  



• El formulario E-14 cargado en la página de la registraduría, presenta tachaduras en 

el a parte de número de votantes del formulario E 11, tachaduras y enmendaduras en 

el aparte de votos incinerados, inscripción en el aparte constancias de los jurados, 

todas estas, situaciones que permitirían inferir que el formulario fue alterado con 

posterioridad al cierre del escrutinio y reporte de la mesa.  

 

11. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 01, Puesto de Votación 

Comunidad Barranquilla, Resguardo Cali Barranquilla, Se evidencia que el formulario E14 no 

cuenta con la correspondiente suma aritmética de los votos en ellos plasmados.  

 

12. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 01, Puesto de Votación El 

Cejal, Se evidencia que el formulario E14 no cuenta con la correspondiente suma aritmética 

de los votos en ellos plasmados.  

13. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 01, Puesto de Votación Santa 

Rita, se evidencian inconsistencias en el E-14.  

 

14. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 02, Puesto de Votación Santa 

Rita, se evidencian inconsistencias en el E-14.  

 

15. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 03, Puesto de Votación Santa 

Rita, se evidencian inconsistencias en el E-14.  

 

16. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 01, Puesto de Votación San 

José de Ocune, se evidencian inconsistencias en el E-14 

 

17. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 01, Puesto de Votación Tres 

Matas, se evidencian inconsistencias en el E-14. 

 

18. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 01, Puesto de Votación La 

Catorce, se evidencian inconsistencias en el E-14. 

 

19. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 01, Puesto de Votación 

Comunidad Resguardo Aiwakuna Tsepajibo, el formulario E14 no cuenta con la sumatoria 

total de los votos de la mesa. 

 

20. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 02, Puesto de Votación 

Comunidad Resguardo Aiwakuna Tsepajibo no cuenta con la sumatoria total de los votos de 

la mesa, adicional a ello se encuentra discrepancia entre el E-14  de DELEGADOS y el de 

Transmisión, adicional a ello se encuentra lleno de tachaduras y re marcado.   

 



21. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 03, Puesto de Votación 

Comunidad Raya Resguardo Bajo Rio Vichada 1, Se evidencia que el formulario E14 no 

cuenta con la sumatoria total de los votos de la mesa, adicional a ello se encuentra 

discrepancia entre los  votantes E-11 con los votos depositados en la URNA.  

 

22. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 02, Puesto de Votación 

Comunidad Sucuara Resguardo Bajo Rio Vichada 2 En aras de la transparencia del transcurso 

de las elecciones, y vista las inconsistencias en los E-14.  

 

23. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 01, Puesto de Votación 

Comunidad Palo Grande Resguardo Santa Teresita Del Tup, En aras de la transparencia del 

transcurso de las elecciones, y vista las inconsistencias en los E-14.  

 

24. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 02, Puesto de Votación             

Comunidad Palo Grande Resguardo Santa Teresita Del Tup, En aras de la transparencia del 

transcurso de las elecciones, y vista las inconsistencias en los E-14.  

 

25. En el municipio de Cumaribo, Vichada, en la mesa de votación 01, Puesto de Votación 

Comunidad Chaparral Resguardo Muco Guarrojo Se evidencia que el formulario E14 no 

cuenta con la sumatoria total de los votos de la mesa, adicional a ello se encuentra 

discrepancia entre los votantes E-11 con los votos depositados en la URNA.  

 

26. Sumado a las irregularidades narradas, se tiene que en los puestos de votación COMUNIDAD 

MACOCOBA RESGUARDO CAWASI, mesa No. 002; CHUPAVE, mesa No. 001; 

COMUNIDAD CAMUNIANAE RESGUARDO BAJO RIO VICHADA, mesa No. 001; PUERTO 

PRINCIPE, mesa No. 001; SANTA RITA, mesa No. 001; SANTA RITA, mesa No. 002; 

COMUNIDAD LA FLORIDA RESGUARDO SARACURE CADA, mesa No. 003, se presentó 

que al menos uno de los jurados firmantes del formulario E – 14 no estaba inscrito o desginado 

como jurado de votación, lo que genera una clara incertidumbre frente a la legitimidad de los 

votos y la vigilancia del proceso electoral.  

 

27. Las irregularidades presentadas en el municipio de Cumaribo, Vichada, no son de menor 

talante, pues en dicho municipio hay una fuerte presencia de los Grupos Armados Ilegales, 

que no solo impidieron la participación de miembros de la Campaña Política, y que 

presuntamente incidieron de manera determinante constriñendo al elector.  

 

28. Ante todas estás irregularidades en los formularios E-14, era deber del Registrador municipal 

ordenar el reconteo de las mesas. Empero, éste hizo caso omiso a su obligación legal 

conforme lo señala el artículo 11 de la Ley 61 de 1988.  



 

29. A tal conclusión no solo se arriba, producto de los hechos denunciados en medios de 

comunicación, sino productos de las diferentes alertas tempranas que se presentaron en los 

Comités de Seguimiento Electoral, tal y como se dejó consignado en las actas del Comité de 

Seguimiento que reposan en el comando de policía del Departamento del Vichada, de las que 

se solicita al Honorable Tribunal se requiera al Comité para que remita las respectivas actas.    

 

30. Basta con indicar que los puestos de votación Cali-Barranquilla, Manjuare y Siare, en el 

Municipio de Cumaribo, Vichada, no contaron con presencia de la Fuerza Pública, por 

imposibilidad de movilizar a los miembros del ejercito y la policía Nacional, por la alta 

presencia de grupos armados ilegales, situación que agudiza la conclusión de un presunto 

constreñimiento al elector.  

 

31. Al evidenciar la totalidad de las reclamaciones, el apoderado de la Campaña electoral 

presentó sendas reclamaciones en la Comisión escrutadora Departamental, más aún teniendo 

en cuenta que en el ejercicio de verificación se advierte de manera sobreviniente que hubo 

irregularidades en los jurados de votación de algunas mesas, especialmente en aquellas en 

donde no había presencia de fuerza pública, las cuales fueron rechazadas por considerarlas 

extemporáneas a través acto administrativo del cual no se ha emitido copia y que desconoce 

que estamos ante un hecho fraudulento que corrompe todo el proceso electoral.   

 

FUNDAMENTOS DE LA ACCION CONSTITUCIONAL 
 
Desde el preámbulo de la Carta Fundamental del 91, el Constituyente estableció como uno de los 
principios fundantes del Estado Social de Derecho Colombiano, la democracia, como regla, principio 
y valor que impregna todas y cada una de las reglas que rigen las relaciones de la Nación, su población 
con las instituciones. De allí, que el principio democrático sea no solo un derecho fundamental y 
básico, sino un componente de la esencia misma del Estado, que tiene un valor supremo, irrestricto 
de necesaria salvaguarda, pues de no validarlo se llevaría al traste uno de los elementos 
fundamentales de lo que se ha denominado como el Estado Colombiano.  
 
Bajo esa premisa infranqueable, la defensa de la democracia ha de ser un valor supremo de la más 
férrea defensa de todas y cada una de las Instituciones del Estado, pues de no ser así, se cede el 
principio democrático, pilar del Estado, permitiendo el ejercicio del autoritarismo, cercenando y 
silenciando la voz de la población en la toma de sus propias decisiones.  
 
De tal suerte, que la lesión a los derechos fundamentales derivados del Principio Democrático, no es 
un acto de poca monta, ni mucho menos carente de relevancia jurídica, por el contrario, es un acto de 
suma prioridad que brinda seguridad jurídica a los principios fundamentales del Estado.  
 

Como lo afirma el jurista Pedro Nikken, en un sentido estricto, los derechos políticos se 
refieren a la participación democrática del pueblo en la conducción y gestión del Estado, 
siendo estos indisociables de conceptos fundamentales para la vigencia de todos los 



derechos humanos, como lo son la democracia y la soberanía popular, sin los cuales no 
es posible edificar una sociedad libre11. 
 
Así, señala el citado autor, que las primeras proclamaciones históricas de los derechos 
humanos ocurrieron en escenarios de abolición del absolutismo y de edificación de la 
democracia representativa. La Declaración de Independencia de los Estados Unidos del 
4 de julio de 1776, afirmó que los gobiernos “derivan sus legítimos poderes del 
consentimiento de los gobernados”, mientras que la Declaración de los Derechos del 
Hombre y del Ciudadano de 1789 proclamó que la soberanía “reside esencialmente en 
la Nación”, que nadie puede ejercer autoridad alguna que no emane expresamente de 
ella e, igualmente, que “la Ley es la expresión de la voluntad general” y que “todos los 
Ciudadanos tiene derecho a concurrir personalmente, o por sus Representantes, a su 
formación”. Sin entrar a considerar los fundamentos y alcance de esas expresiones, las 
mismas tienen en común la abolición del poder absoluto del monarca y la irrupción de 
un sujeto colectivo, llámese pueblo o nación, como único titular del poder del Estado. Por 
su naturaleza, ese sujeto colectivo estaba destinado a expresarse mediante 
representantes elegidos de su seno. A partir de ese concepto, se desarrolla la moderna 
democracia representativa12. 
 
El artículo 40 de la Carta Política Colombiana contempla que todo ciudadano tiene 
derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder político, y que para 
hacer efectivo este derecho puede:       
 
1. Elegir y ser elegido.  
2. Tomar parte en elecciones, plebiscitos, referendos, consultas populares y otras 
formas de participación democrática.  
3. Constituir partidos, movimientos y agrupaciones políticas sin limitación alguna; 
formar parte de ellos libremente y difundir sus ideas y programas.  
4. Revocar el mandato de los elegidos en los casos y en la forma que establecen 
la Constitución y la ley.  
5. Tener iniciativa en las corporaciones públicas.  
6. Interponer acciones públicas en defensa de la Constitución y de la ley.  
7. Acceder al desempeño de funciones y cargos públicos, salvo los colombianos, 
por nacimiento o por adopción, que tengan doble nacionalidad.  
8. La ley reglamentará esta excepción y determinará los casos a los cuales ha de 
aplicarse. 

 
En ese orden de las cosas, es claro que el precepto relacionado en el artículo 40 de la Carta 
fundamental, tiene una doble connotación, por un lado la oportunidad del ciudadano de escoger de 
manera libre sus dirigentes y por el otro a postularse a un cargo público de elección popular.  
 
Pero tal proceso, el de elegir y ser elegido, tiene procedimiento reglado y de estricto cumplimiento, por 
la importancia que ello representa en el proceso democrático.  
 
De allí, que una vez cerrado el proceso de votación, los jurados de mesa y las comisiones escrutadoras 
deban con rigurosidad apegarse al proceso conteo, embalaje de todo el material electoral y remitir a 
las comisiones escrutadoras la información para dar inicio al escrutinio.  



 
Para el caso del municipio de Cumaribo, Vichada, el proceso de escrutinio dio inicio el día 15 de junio 
de 2025, recepcionando el material electoral dispuesto en la zona urbana y las zonas rurales cercanas.    
 
Dando al proceso escrutador, es deber del registrador dar lectura al registro de los documentos 
introducidos en las urnas y proceder a abrir, uno a uno, los sobre que contienen los pliegos de las 
mesas de votación, tal y como lo establece el artículo 11 de la Ley 62 de 1988, que de manera expresa 
señala:  
 

“Al iniciarse el escrutinio, el Registrador dará lectura al registro de los documentos 
introducidos en el arca triclave. Enseguida procederá a abrir, uno a uno, los sobres que 
contienen los pliegos de las mesas de votación, y dejará en el acta general las 
correspondientes constancias acerca de los sobres que tengan anomalías, lo 
mismo que de las tachaduras, enmendaduras o borrones que advierta en las actas 
de escrutinio, cotejando de manera oficiosa las que tuviere a disposición para 
verificar la exactitud o diferencias de las cifras de los votos que haya obtenido 
cada lista o candidato y de manera especial observará si las actas están firmadas 
por menos de tres (3) de los jurados de votación. También dejará constancia 
expresa de las actas que fueron recibidas extemporáneamente, conforme al 
artículo 144 de este Código. En el caso de las tachaduras, enmendaduras o 
borrones se procederá al recuento de votos; y si esas irregularidades no se advierten, 
el cómputo se hará con base en las actas de los jurados de votación, las cuales se 
exhibirán a los interesados que lo soliciten al tiempo de anotar los resultados de la 
votación de la respectiva acta.” 

 
Al contrastarse lo señalado por el artículo en mención, resulta sumamente grave y preocupante, el 
Señor Registrador del Municipio de Cumaribo, no advirtió ninguna de las anomalías, e irregularidades 
presentadas en los formularios E-14, narradas en los hechos 11 al 27. Tales anotaciones, no eran un 
acto potestativo, ni una actuación que requiera intervención o solicitud de los apoderados o 
funcionarios intervinientes en el proceso de escrutinio. Tal actuación es imperativo de Ley al que ha 
de ceñirse de manera irrestricta e inexcusable.  
 
Nótese, que el acta general de escrutinio suscrita por la comisión escrutadora municipal carece de 
anotación, referencia o constancia de existencia de errores formales en el diligenciamiento de los E-
14, situación que necesariamente debió se advertida en el proceso escrutador, y que necesariamente 
conminaría a la comisión a realizar recuento de votos, actuación que no solo no ocurrió, sino que 
además no se referenció en el acta, incumpliendo con su deber como garante y veedor de las 
elecciones territoriales.  
 
La situación se torna aún más gravosa, si observa la discordancia entre la información reportada por 
la página oficial de la Registraduría General de la Nación y los formularios E-14 fotografiados por los 
testigos electorales.   
 
Respecto de este tipo de anomalías, el Honorable Consejo de Estado, en providencia del 22 de octubre 
de 2015 con Rad. 11001-03-28-000-2014-00062-00, Consejero Ponente. Alberto Yepes Barreriro; 
señaló:  
 



“La configuración de la falsedad o apocrificidad en temas electorales bien puede surtirse a partir 

de la definición de ese concepto, que según la Real Academia Española corresponde a lo 

“Engañoso, fingido, simulado, falto de ley, de realidad o de veracidad.” o “Incierto y contrario a 

la verdad.”. Es decir, que un documento o registro electoral adolece de falsedad si lo que se 

expresa en él no concuerda con la realidad, disonancia que puede darse por falsedad material, 

como cuando el registro documental sufre una mutación o adulteración física en lo escrito, o por 

falsedad ideológica” 

Por otro lado, la jurisprudencia y la doctrina a expresado que:  
 

La falta de diligenciamiento del formulario E-14, también conocido como acta de escrutinio de 

mesa, puede generar inconsistencias y afectar la transparencia del proceso electoral. Este 

formulario es crucial porque sirve como base para el conteo definitivo en las comisiones 

escrutadoras 

Como consecuencias de la falta de diligenciamiento o errores en el E-14, se configura lo 

siguiente: 

• Inconsistencias en el conteo: 

Errores en el E-14 pueden llevar a discrepancias entre la información registrada en diferentes 

partes del formulario o con otros documentos electorales, como el E-24 (acta general de 

escrutinio).  

• Dificultad para la verificación: 

Si el E-14 no se diligencia correctamente, puede ser difícil para las autoridades electorales y 

observadores verificar la validez de los resultados.  

En tal sentido, dichas causales invocadas generan una total incertidumbre respecto de la 

veracidad del ejercicio de los jurados como de los resultados plasmados en el E-14.”  

De allí entonces que se evidencie que para el Registrador y la Comisión escrutadora, no resultaba 
potestativo omitir tales yerros, pues su omisión impactaba de manera directa el desarrollo del 
escrutinio.  
 
Este tipo de dificultades, no solo se presentaron en la mesa 002, puesto de votación 89, zona 89, 
Comunidad Macocoba Resguardo Cawasi.  
 
En la mesa de votación No. 001 del puesto de votación Comunidad Chaparral Resguardo Muco 
Guarrojo del municipio de Cumaribo – Vichada, se evidenció que:   
 

• El total de votantes del E-11 (251 votantes registrados) no corresponde con los votos 
depositados en la urna (249 tarjeta electoral), plasmados en el formato E-14.  

• El jurado en el ejercicio de las elecciones no realizo las acciones respectivas para proceder a 
realizar la nivelación de votos en la mesa.  



• No se vislumbra que los jurados realicen observación alguna respecto de las irregularidades 
de la mesa y la carencia de 2 votos.  

 
En la mesa mesa de votación No. 003 del puesto de votación Comunidad Macocoba Resguardo 
Cawasi del municipio de Cumaribo – Vichada, se evidenció con relación al Formulario E 14:   
 

• El formulario E-14 suscrito por la mesa de Votación No. 001, se evidencia que el total de 
votantes del E-11 (148 votantes registrados) no corresponde con los votos depositados en la 
urna (149 tarjeta electoral), plasmados en el formato E-14.  

• No se EVIDENCIA la sumatoria total de los votos depositados en la urna y/o digitados en el 
E-14, Suma total de votos E-14.   

• El jurado en el ejercicio de las elecciones no realizo las acciones respectivas para proceder a 
realizar la nivelación de votos en la mesa.  

• No se vislumbra que los jurados realicen observación alguna respecto de las irregularidades 
de la mesa y la carencia de 2 votos.  

 
 
En la mesa de votación No. 003 del puesto de votación Comunidad Raya Resguardo Bajo Rio Vichada 
1 del municipio de Cumaribo – Vichada se evidenció con relación al E-14:  
 

• El total de votantes del E-11 (266 votantes registrados) no corresponde con los votos 
depositados en la urna (265 tarjeta electoral), plasmados en el formato E-14.  

• El jurado en el ejercicio de las elecciones no realizo las acciones respectivas para proceder a 
realizar la nivelación de votos en la mesa.  

• No se vislumbra que los jurados realicen observación alguna respecto de las irregularidades 
de la mesa y la carencia de 1 votos.  

 
 
En la mesa de votación No. 002 del puesto de votación Comunidad Brisas Resguardo AIWAKUNA 
Tsepajibo del municipio de Cumaribo – Vichada, con relación al formulario E – 14, lo siguiente:  
 

• Se observa que existen diversas modificaciones del E-14, dado que el testigo electoral 
dispuesto para esta mesa nos remitió fotografía donde se evidencia el E-14 completo 
(CLAVEROS, DELEGADOS, TRASMISIÓN), diligenciados, así:  
 
- Se encuentra que corresponde a los votantes E-11 un total de 399 sufragantes, y un total 

de 278 depositados en la urna.  
- No se observa que existiere tachones y/o enmendaduras. 
- No se vislumbra diligenciamiento de observación alguna.  

 

• Seguido mediante la plataforma de la registraduría, se colgó en la pagina para consulta de E-
14, se colgó el correspondiente al E-14 de DELEGADOS, el día 15 de junio de 2025 a la hora 
9:08 PM, E-14 DILIGENCIADO tal como se enuncia en el anterior hecho.   
 

• Ahora bien, el día 16 de junio de 2025 a la hora de se observa que el mismo formato de 
DELEGADOS E-14, se observa que existe tachon o enmendadura en el espacio del formato 



E-14  y un numero escrito en la parte superior; así mismo se observa que existe una 
observación  donde se expone la justificación del tachón.  

 
Las situaciones relacionadas, ameritarían de parte del Señor registrador y la mesa de escrutinio 
municipal, como mínimo la obligación del reconteo de votos en las mesas en las que los formularios 
E – 14 presentan diferencias, tachaduras, enmendaduras.  
 
Ahora, las presuntas irregularidades no paran allí, en desarrollo del proceso de escrutinio 
Departamental, se evidenció lo siguiente:  
 
 

1. Una vez revisado los E-14 colgados en la plataforma de la registraduría, se encontró que en 
el puesto de votación COMUNIDAD MACOCOBA RESGUARDO CAWASI, mesa No. 002 del 
municipio de Cumaribo – Vichada, se encontró que, se encuentra una persona identificada 
con C.C. 1.006.952.471 y nombre no legible, quien firma como jurado de votación, el cual no 
REGISTRA como jurado de votación fijado en la Resolución No. 012 del 29 de mayo de 2025 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil.   
 

2. Una vez revisado los E-14 colgados en la plataforma de la registraduría, se encontró que en 
el puesto de votación CHUPAVE, mesa No. 001 del municipio de Cumaribo – Vichada, se 
encontró que, se encuentra una persona identificada como GILBERTO PONARE RIAÑO con 
C.C. 1.129.997.674, quien firma como jurado de votación, el cual no REGISTRA como jurado 
de votación fijado en la Resolución No. 012 del 29 de mayo de 2025 de la Registraduría 
Nacional del Estado Civil.   
 

3. Una vez revisado los E-14 colgados en la plataforma de la registraduría, se encontró que en 
el puesto de votación COMUNIDAD CAMUNIANAE RESGUARDO BAJO RIO VICHADA, 
mesa No. 001 del municipio de Cumaribo – Vichada, se encontró que, se encuentra una 
persona identificada con C.C. 1.124.997.286 y nombre no legible, quien firma como jurado de 
votación, el cual no REGISTRA como jurado de votación fijado en la Resolución No. 012 del 
29 de mayo de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil.   

 
4. Una vez revisado los E-14 colgados en la plataforma de la registraduría, se encontró que en 

el puesto de votación PUERTO PRINCIPE, mesa No. 001 del municipio de Cumaribo – 
Vichada, se encontró que, se encuentra una persona identificada con C.C. 1.124.821.844 el 
cual no cuenta con nombre no legible, quien firma como jurado de votación, el cual no 
REGISTRA como jurado de votación fijado en la Resolución No. 012 del 29 de mayo de 2025 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil.   
 

5. Una vez revisado los E-14 colgados en la plataforma de la registraduría, se encontró que en 
el puesto de votación SANTA RITA, mesa No. 001 del municipio de Cumaribo – Vichada, se 
encontró que, se encuentra una persona identificada como BRAYAN ACEVEDO con C.C. 
1.007.310.006 el cual no cuenta con nombre no legible, quien firma como jurado de votación, 
el cual no REGISTRA como jurado de votación fijado en la Resolución No. 012 del 29 de mayo 
de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil.   
 



6. Una vez revisado los E-14 colgados en la plataforma de la registraduría, se encontró que en 

el puesto de votación SANTA RITA, mesa No. 002 del municipio de Cumaribo – Vichada, se 

encontró que, se encuentra una persona identificada como WILMAR PM con C.C. 

1.124.996.963 el cual no cuenta con nombre no legible, quien firma como jurado de votación, 

el cual no REGISTRA como jurado de votación fijado en la Resolución No. 012 del 29 de mayo 

de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil.   

 

7. Una vez revisado los E-14 colgados en la plataforma de la registraduría, se encontró que en 

el puesto de votación COMUNIDAD LA FLORIDA RESGUARDO SARACURE CADA, mesa 

No. 003 del municipio de Cumaribo – Vichada, se encontró que, se encuentra una persona 

identificada con C.C. 1.124.996.575 el cual no cuenta con nombre legible, quien firma como 

jurado de votación, el cual no REGISTRA como jurado de votación fijado en la Resolución No. 

012 del 29 de mayo de 2025 de la Registraduría Nacional del Estado Civil.   

En ese orden, es de forzosa conclusión indicar que los formularios de escrutinio presentan serios 

indicios que permitirían concluir que el proceso electoral en esas mesas adolecen de una causal de 

fraude, que permitiría excluir la votación.  

Frente a este punto, resulta ajustado traer a mención lo dicho por la Honorable Corte Constitucional 

en Sentencia T 073 de 2019, en la señaló:  

“Un comportamiento puede calificarse como fraudulento cuando la actuación, que en 
apariencia se ajusta a la prescripción normativa, en la realidad conlleva una situación 
manifiestamente contraria a un principio del ordenamiento superior. De este modo, el 
fraude se presenta como un supuesto de infracción indirecta de la ley, por dos razones. 
Por una parte, los actos realizados en fraude a la ley no impiden la debida aplicación de 
la norma que se hubiese tratado de eludir. Por otra, producen una situación que atenta 
contra el orden constitucional y los principios que inspiran el reconocimiento de un 
derecho previsto por una disposición particular, la cual es empleada para obtener el 
resultado no deseado por el legislador. 
  
83.    La esencia de la institución del fraude a la ley es, precisamente, contribuir a la 
coherencia del derecho, al ajuste entre las reglas y principios que las fundamentan y 
limitan, a evitar que se produzcan ciertas consecuencias contrarias a principios jurídicos, 
con independencia de la intención o motivo que condujeron al actor a la aplicación 
irregular que se censura. 
  
84.    En esa medida, el elemento objetivo de la conducta es lo que determina la 
existencia del fraude y, el presupuesto determinante y suficiente para su configuración 
es que se produzca un daño antijurídico. Es por eso que, para estar en presencia de 
fraude no se requiere de un elemento subjetivo, ya que este puede producirse sin que 
exista intención por parte del agente. Basta con que la consecuencia aparezca como 
injustificada o indebida de acuerdo con los principios superiores, en tanto el acto 
fraudulento quebranta la coherencia del ordenamiento (necesaria adecuación entre la 
norma y el principio). 



  
85.    Es así como, de acuerdo con la línea jurisprudencial de esta Corporación, la cosa 
juzgada fraudulenta no se configura únicamente en el evento en que se adopte una 
decisión con fines ilegales ligados a una intención dolosa, sino que también se 
materializa en aquellos eventos en los que el juez adopta una decisión fundada en el 
fraude a la ley, derivada de una interpretación normativa abiertamente contraria a los 
postulados constitucionales y a la buena fe judicial. 
  
86.    A propósito de lo anterior, la Corte Constitucional, en sentencia T-218 de 2012, 
sostuvo que el principio de fraus omnia corrumpit se opone al de buena fe, último del 
que se deriva la presunción que cobija a todas las actuaciones de los particulares frente 
al Estado, y el deber de comportarse conforme con sus postulados. En efecto, estimó 
que “el aludido fraude también implica la protección de la administración de justicia”, por 
lo que es obligación del juez de tutela adoptar todas las medidas tendientes a evitar que 
el fraude la corrompa[76]. En esa línea, admitió que la cosa juzgada podía cuestionarse 
cuando “no se observaban deberes como la lealtad procesal, la buena fe y la 
cláusula rebus sic stantibus, y precisó que los dos primeros se relacionaban con el 
principio de fraus omnia corrupti”[77]. 
  
87.    En el mismo pronunciamiento, la Corte Constitucional indicó que, para la 
configuración de la cosa juzgada fraudulenta, se requiere estar en presencia de un 
proceso que formalmente ha cumplido con todos los requisitos procesales, pero que 
materializa, en esencia, un negocio jurídico fraudulento a través de medios procesales, 
e implica un perjuicio ilícito a terceros y a la comunidad. Es así como, a partir de ese 
momento, la Corte fijó su criterio de aplicación del precepto del “fraude lo corrompe todo”, 
a fin de preservar el erario o patrimonio público de un evidente fraude[78].” 

 

Sobre este mismo punto, la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T 442 de 2018, pone en 

tensión el principio “fraus omnia corrumpit” frente a la cosa juzgada, indicando:  

Este reconocimiento de escenarios en que la cosa juzgada cede frente a otros intereses 

constitucionalmente relevantes ha llevado a la Corte incluso a tener en cuenta información conocida 

con posterioridad a un fallo ejecutoriado. Tal es la situación que se ha presentado, por ejemplo, en 

casos en que esta Corporación ha encontrado que un fallo de tutela que no fue objeto de revisión es 

resultado de fraude. La jurisprudencia constitucional, en este sentido, en aplicación del principio según 

el cual “el fraude lo corrompe todo” (fraus omnia corrumpit), ha admitido la procedencia excepcional 

de la acción de tutela en contra de sentencias de tutela y de actuaciones realizadas dentro del trámite 

de un recurso de amparo, para “revertir o detener situaciones fraudulentas y graves, suscitadas por el 

cumplimiento de una orden” contenida en tales providencias. De nuevo, en dichos casos se ha 

encontrado que la necesidad de aplicar el principio mencionado para evitar que se causen perjuicios 

a terceros y a la comunidad como resultado de un proceso fraudulento prima sobre el principio de cosa 

juzgada.  

Así las cosas, honorable señoría, es evidente que el proceso electoral atípico adelantado en el 
Departamento del Vichada, presentó una serie de irregularidades graves, que atentan de manera 
directa los derechos fundamentales al debido proceso, al de elegir y ser elegido, a la participación 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=83279&dt=S#_edn76
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=83279&dt=S#_edn77
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=83279&dt=S#_edn78


política y a conocer la verdad electoral, núcleo fundamental de la democracia participativa en el Estado 
Social de Derecho.  
 
Motivo por el cual acudimos a través del presente mecanismo tuitivo, para que conforme a sus 
competencias Constitucionales ordene un escrutinio general en el Departamento del Vichada o en su 
defecto el escrutinio en el Municipio de Cumaribo, Vichada.  
 
Por último, es de suma importancia indicar, que si bien en la actualidad podrían existir mecanismos 
administrativos para demandar ante el Tribunal Administrativo a través del medio de control de nulidad 
electoral, no es menos cierto que el remedio contencioso generaría un perjuicio irremediable al 
derecho de elegir y ser elegido, pues permitiría tomar posesión de un candidato sobre el cual su 
elección esta en cuestionamiento producto de un procedimiento espurio.   
 
De tal manera que es imperiosamente necesario, la orden de reconteo o exclusión de mesas, con el 
fin de legitimar el proceso de democrático, al abrigo de los principios de economía y moralidad de la 
gestión administrativa.  
 
 

JURAMENTO 
 
Me permito manifestar bajo la gravedad del juramento que no he interpuesto acciones de tutela por 
los mismos hechos. 
 

PRUEBAS 
 

Me permito se tengan como pruebas las siguientes: 
 

- Copia de Cédula de Ciudadanía Juan Carlos Cordero Rojas. 
- Acta de Inscripción de Candidatura.  
- Acta General de Escrutinio Municipio de Cumaribo, Vichada.  
- Resolución Designación de Jurados de Votación del Municipio de Cumaribo, Vichada. 
- Formularios E-14 de las mesas de votación objeto de reclamaciones.  

 
SOLICITUD 

 
Teniendo en cuenta los hechos y argumentos presentados anteriormente, me permito solicitar: 
 

1- Se conceda la protección a mis derechos fundamentales al Debido Proceso, al Derecho de 
Elegir y Ser Elegido.   

2- Se ordene a la Registraduría General de la Nación y al Consejo Nacional Electoral, se 
excluyan de las votaciones las mesas en dónde no había presencia de la fuerza pública por 
presunto constreñimiento al elector.  

3- Se ordene la exclusión de las mesas de votación COMUNIDAD MACOCOBA RESGUARDO 
CAWASI, mesa No. 002; CHUPAVE, mesa No. 001; COMUNIDAD CAMUNIANAE 
RESGUARDO BAJO RIO VICHADA, mesa No. 001; PUERTO PRINCIPE, mesa No. 001; 
SANTA RITA, mesa No. 001; SANTA RITA, mesa No. 002; COMUNIDAD LA FLORIDA 
RESGUARDO SARACURE CADA, mesa No. 003, por presentar sendas inconsistencias en 



los formularios E-14, al estar suscritos por un jurado de votación no reconocido por la 
Registraduría Municipal de Cumaribo, Vichada.   

4- Se ordene el reconteo general de las votaciones del Departamento del Vichada en la Mesa 
Departamental de Escrutinio.  

 
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 
De manera atenta y respetuosa señor Juez Constitucional, amparado en el artículo 7 del decreto 2591 
de 1991, solicito se conceda medida provisional, en el sentido de ordenar a las entidades accionadas 
abstenerse de otorgar el Formulario E-28 de designación de Nuevo Gobernador del Vichada o en su 
defecto ordenar de manera provisional a las entidades públicas, Asamblea Departamental, Juzgados 
del Municipales o del Circuito del Departamento del Vichada o Notarias del círculo notarial, posesionar 
al Señor Fulberto Guevara como Gobernador del Departamento del Vichada o se ordene la suspensión 
de funciones, hasta tanto no se defina la presente acción constitucional.   
 

 NOTIFICACIONES 
 

• A la Registraduría General Nacional de Estado Civil a la dirección de correo electrónico: 
notificaciontutelas@registraduria.gov.co  
 

• Al Consejo Nacional Electoral a la dirección de correo electrónico: 
cnenotificaciones@cne.gov.co  
 

• A Juan Carlos Cordero Rojas a la dirección de correo electrónico: 
juancarloscordero1983@gmail.com  
 

Del Señor Magistrado  
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS CORDERO ROJAS. 
C.C. 74.849.417 de Orocue, Casanare  
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